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1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa.
la forzosa, que dará derecho a la conservación del
puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia,
se concederá por la designación o elección para un
cargo público que imposibilite la asistencia al traba-
jo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente al cese en el cargo público.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en
la empresa de un año tiene derecho a que se le
reconozca la posibilidad de situarse en excedencia
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y
no mayor a cinco años. Este derecho solo podrá ser
ejercitado otra vez por el mismo trabajador si ha
transcurrido un año desde el final de la anterior
excedencia. Durante el primer año, tendrá derecho
a la reserva del puesto de trabajo.

3. En el caso de que la solicitud de excedencia
sea por un periodo inferior al máximo, la solicitud de
prorroga o prorrogas de la misma, en su caso, habrá
de presentarse por escrito en la Empresa con 15
días naturales de antelación a su vencimiento.

4. Los trabajadores tendrán derecho a un período
no superior a tres años para tender el cuidado de
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como
por adopción, o en los supuestos de acogimiento,
tanto permanente como preadoptivo, a contar desde
la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolu-
ción judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de exce-
dencia, de duración no superior a un año, los
trabajadores que tengan que atender al cuidado de
un familiar, hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad, que por razones de edad, accidente
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no
desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apar-
tado constituye un derecho individual de los trabaja-
dores, hombres, o mujeres. No obstante, si dos o
más trabajadores de la misma empresa generasen
este derecho por el mismo sujeto causante, el
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por
razones justificadas de funcionamiento de la empre-
sa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho
a un nuevo período de excedencia, el inicio de la
misma dará fin al que, en su caso, se viniera
disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en
situación de excedencia conforme a lo estableci-
do en este artículo será computable a efectos de
antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la
asistencia a cursos de formación profesional, a
cuya participación deberá ser convocado por el
empresario, especialmente con ocasión de su
reincorporación. Durante el primer año tendrá
derecho a la reserva de su puesto de trabajo.
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará refe-
rida a un puesto de trabajo del mismo grupo
profesional o categoría equivalente.

5. Asimismo podrán solicitar su paso a la
situación de excedencia en la empresa los traba-
jadores que ejerzan funciones sindicales de ámbi-
to provincial o superior mientras dure el ejercicio
de su cargo representativo.

6. El trabajador excedente, superior a dos
años, conserva solo un derecho preferente al
reingreso en las vacantes de igual o similar cate-
goría a la suya que hubiera o se produjeran en la
empresa.

7. La situación de excedencia podrá extender-
se a otros supuestos colectivamente o, individual-
mente acordados, con el régimen y los efectos
que allí se prevean.

Art. 21 - LACTANCIA Y GUARDA LEGAL.

a) Las/os trabajadoras/es, por lactancia de un
hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a
una hora de ausencia del trabajo, que podrán
dividir en dos fracciones. La mujer, por su volun-
tad, podrá sustituir este derecho por una reduc-
ción de su jornada en una hora con la misma
finalidad, siempre que disponga de jornada supe-
rior a 5 horas diarias. Este permiso podrá ser
disfrutado indistintamente por la madre o el padre
en caso de que ambos trabajen.

b) En los casos de trabajadoras/es con con-
trato inferiores a 5 horas, se estará en lo dispuesto
en la normativa concordante.

c) Quien por razones de guarda legal tenga a
su cuidado directo algún menor de seis años o un
minusválido físico, psíquico o sensorial que no
desempeñe una actividad retribuida, tendrá dere-
cho a una reducción de la jornada de trabajo, con
la disminución proporcional del salario. La aplica-
ción de la reducción será la dispuesta en la Ley de


